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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Las leyes, ordeños 7 ananoios que hayan de insertar-
j« en ¡os BoLCTiNBfi OFICIA LES, se haa de mandar al 
ieíe político respectivo, por cuyo condado se pasarán 
• loa editores de ios mencionados periódicos. 

<Real orden de 6 de abril de Í858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

. iii 

O F I C I N A S : Avenida dt P1 y Margall, 12 
TELEFONO 18687. -APARTADO 1.039 

HORAS: DB DIEZ A DOOB Y DE TRES A SEIS 

Centro* oficíale* de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficíale* fuera de Madrid.—Trimestre, & pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a d mieilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 2o ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número m2. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración, con in
clusión del importe delüempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Peseta* 

i Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos x:: : : : : : 
:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

Ferrocarriles.— Subasta 

Hallándose depositados hace mas 
de un ano en los almacenes de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, situados en la 
estación de Madrid, del Paseo Impe
rial, varios objetos olvidados por los 
viajeros de los coches y salas de es
pera, otros que han caído a la vía al 
paso de los trenes y todos aquellos 
de losque se ignoran sus remitentes, 
consignatarios o dueños, se invita 
a éstos a que se presenten a recla
marlos dentro del plazu de treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente al en que se publique este 
anuncio por tercera vez en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia; en la 
inteligencia de que, si dejasen de ha
cerlo, se procederá con arreglo al 
artículo 181 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de policía de fe
rrocarriles, a su venta en pública su
basta, que tendrá lugar el día 20 de 
octubre próximo, a las diez de la 
mañana en los indicados almacenes 
de la Compañía del Ferrocarril del 
Norte, donde podrán ser examina
dos los objetos que hayan de ven
derse por las personas que deseen 
tomar parte en la licitación, dentro 
de los tres días hábiles anteriores a 
la mencionada subasta. 

Madrid, 3 de septiembre de 1934. 
H Gobernador, J. Morata. 

(Núm. 2.274) 

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

O R D E N 

Unió. S r . : L a lucha contra la tu-
^rculosis, por lo mismo de ser ésta 
u n a enfermedad tan difundida que 
constituye una .plaga social, precisa 
ia colaboración de todos los ciudada-

y si los Poderes públicas soü-
«UW esta colaboración de todos ellos, 
"««sanamente han de ser más, exi
g e s con los Médicos prácticos en 

vas manos ha puesto la Sociedad 
* ««tensa de los enfermos y la salud 

«quienes pon ellos conviven. 
riato U n h e P h o 9 u e tod<> Médico de 

cuando asiste a enfermos infec-
comaa- S e p r o o c u P a de dificultar los 
fermrh C " . , O S h o S ^ de los en-

s ; sencillo medio, cuya influen

cia en ia disminución de las infeccio-, 
nes, y principalmente de la tubercu
losis, es considerable. 

A modo de escuela práctica de esta 
tendencia, el Estado ha creado los 
Dispensarios Antituberculosos, en cu
ya función las medidas preventivas se 
practican, sin que por ello se prescin
da, s i se precisa, del tratamiento del 
enfermo. 

Este modo de proceder, con el cual 
todo lenfermo que- acude a un Médico 
encuentra en él a! clínico que le trate 
y al sanitario apercibido a la defensa 
social, se impone como una realidad 
práctica en el ejercicio actual die la 
medicina. 

Si todos los Médicos deben proce
der de esta suerte, mucho más obliga
dos aparecen aquellos a quilenes el 
Estado ha puesto al frente de .servi
cios de asistencia pública. E l trata
miento individual de los enfermos no 
disminuye la morbilidad en el grado 
que lo hace la oportuna aplicación de 
las medidas preventivas. L a lucha 
contra la tuberculosis exige que todos 
los Establecimientos de la asistencia 
pública de España colaboren en la pa
triótica obra de redimir al pueblo es
pañol de esta plaga, haciendo al mis
mo tiempo una labor clínica y sani
taria. 

L a fusión de la Sanidad y la Asis
tencia pública en un solo organismo 
permite en la actualidad que unos y 
otros servicios se compenetren y com
plementen con positivas ventajas para 
ambos y para el bien nacional; y uno 
de los problemas más urgentes plan
teados a la Sanidad en los actuales 
momentos, es eí de la colocación de 
enfermos tuberculosos en Centros 
adecuados de tratamiento. 

Las Beneficencias generales, pro
vinciales, locales y particulares dispo
nen en España de gran número de 
camas, parte de las cuales, según las 
disposiciones vigentes, deben ser des
tinadas a las hospitalización de enfer
mos tuberculosos. 

E n estos últimos tiempos, los Pro
fesores de muchos de estos Institut-
tos que seguían de cerca los progre
sos científicos, han tenido la plausi
ble iniciativa de aprovechar en bene
ficio de los enfermos estos progresos, 
realizando intervenciones que antes 
parecían reservadas a los Sanatorios, 
y con ello han dejado de ser los Hos
pitales centros en que se brindaba a 
ros enfermos el descanso de una cama 
y una asistencia piadosa, para abrir 

a todos las esperanzas de una cura
ción. 

Constituyen hoy, por lo tanto, al
gunos Hospitales, y los demás lo se
rán en breve tiempo, centros adecua
dos para el tratamiento de ciertas for
mas de tuberculosis, como lo son pa
ra otras los Sanatorios; y precisando 
la conveniencia pública que se distri
buyan los enfermos según sus condi
ciones en unos y otros, consiguiendo 
al mismo tiempo su aislamiento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se sigan las siguientes 
normas, para la mejor utilización de 
estos servicios: 

Artículo r * Corresponde a los 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
como Jefes de todos los Servicios Sa
nitarios de su provincia, establecer en
tre los Dispensarios, Hospitales, Sa
natorios, Preventorios y todas las res
tantes Instituciones antituberculosas 
la acción concertada! necesaria para 
ejercer una honda influencia en la lu
cha contra la tuberculosis. 

Para conseguir este objeto tendrá 
en cuenta, por lo que hace a las Ins
tituciones de Asistencia pública, las 
normas que se señalan en los artícu
los siguientes. 

Artículo 2.a Toda Institución de 
tipo hospitalario no especializada, 
cualquiera que sea su origen, y la 
corporación o entidad que la sosten
ga, deberá admitir enfermos de tuber
culosis pulmonar abierta que no ten
gan las condiciones para ingresar en 
un Sanatorio o que no hayan podido 
ingresar en él y estén en espera de 
ser admitidos. 

E l ingreso de los enfermos se hará 
siempre a propuesta de un Dispensa
rio antituberculoso, salvo en los ca
sos a que se refiere el artículo 30. 

Artículo 3.0 Los Inspectores pro
vinciales de Sanidad invitarán a los 
Institutos de este tipo existentes en las 
capitales de provincias o grandes po
blaciones de las mismas a que dedi
quen el 10 por 100, por lo menos, de 
sus camas a los enfermos de tubercu
losis pulmonar abierta, en el más bre
ve plazo posible. 

E n estos Hospitales deberán hacer
se previamente, por cuenta de las en
tidades que los sostengan, o de sus 
favorecedores, las ligeras reformas 
precisas para el natural aislamiento 
de esta clase de enfermos de los res
tantes que alberguen. 

También se reorganizarán los Ser
vicios para que el personal secundario 

de asistencia de esta sección sea ex
clusivo de la misma. 

Artículo 4 . 0 Quedan excluidos de 
esta obligación los grandes Hospita
les provinciales que tienen servicios 
antituberculosos constituidos en pabe
llones aislados, los cuales serán ob
jeto de otra disposición en la que se 
regulará la colaboración que deben 
prestar a la lucha contra la tubercu
losis. 

Artículo 5.0 E l tanto por ciento 
para camas para enfermos con lesio
nes de pulmonares abiertas señalan
do en el articulo 3.0 podrá ser aumen
tado en las provincias en las que la 
morbilidad y mortalidad por tuber
culosis exceda a la media de La nación. 

Artículo 6.° Respecto a la hospi
talización de los enfermos, menciona
da en el artículo 2.0, se tendrá en 
cuenta que los de poca familia y de 
vida social reducida y, sobre todo, en 
medio rural, que habiten viviendas 
suficientes e higiénicas y sobre las 
cuales los Dispensarios, en colabora
ción con los Médicos titulares, pue
dan intervenir con una acción eficaz 
para el enfermo y para proteger la 
salud de sus convivientes, no necesi
tan ser en general, hospitalizados y 
podrán ser asistidos en los Dispen
sarios o tratados a domicilio por me
dios médicos o quirúrgicos, por los 
servicios móviles de la provincia. 

Artículo 7.0 E l ingreso de enfer
mos por el Inspector provincial de 
Sanidad en los distintos centros de 
asistencia se referirá principalmente* 
a aquellos casos de tuberculosis abier
ta que no puedan ser objeto en su do
micilio del tratamiento conveniente y 
del relativo aislamiento necesario pa
ra proteger la salud de sus allegados 
o convivientes, y esto con tanta ma
yor urgencia cuanto mayor sea el nú
mero de personas que se mueven en 
su zona peligrosa. 

De todos modos, la modificación de 
las condiciones de la vivienda, en los 
casos que sea preciso, se procurará 
por los Directores de los Dispensa
rios, recurriendo al Inspector provin
cial para que intervengan y faciliten 
esta obra con sus recursos las Comi
siones sanitarias en los casos en que 
ea necesario. 

Artículo 8.° También se conside
rará preferente el aislamiento de aque
llos otros enfermos que por su profe
sión puedan poner en peligro la sa
lud de gran número de personas, y 
muy especialmente de las niños. Los 



Médicos contagiados en el ejercicio 
de su profesión, y sus auxiliadores, 
gozarán también de este privilegio. 

Articulo 9.0 Entre las consultas 
públicas de los Hospitales de la capi
tales de provincia y de BUS poblacio
nes importantes figurará\ina especial 
de tuberculosis pulmonar, con el nom
bre de Dispensario antituberculoso. 

E n este Dispensario serán recono
cidos los enfermos que pidan directa
mente ingreso en el Hospital ; y sus 
enfermeras visitadoras harán la inves-' 
tigación de sus viviendas, para pro
poner las medidas de saneamiento del 
foco o el relativo aislamiento de algún 
otro enfermo que pudiera existir entre 
los convivientes, todos los cuales se
rán reconocidos en el Dispensario. 

Artículo 10. De las entradas de 
enfermos en el Hospital para este ser
vicio el Director del Hospital dará 
inmediatamente cuenta al Inspector 
provincial, acompañando un resumen 
de la ficha del Dispensario, para que 
el Inspector pueda saber en todo mo
mento eí número de camas de que dis
pone en el Hospital y comprobar la 
eficacia de 1 a s medidas propuestas 
para el saneamiento de la vivienda. 

Artículo 11. E n las capitales o 
grandes poblaciones en que existan 
varios Dispensarios, el Inspector pro
vincial de Sanidad señalará a cada uno 
de ellos su zona de acción teniendo 
en cuenta las particularidades epide
miológicas de cada distrito, y no se
rán de ningún modo reconocidos en 
cada uno de ellos sino los enfermos 
de la zona correspondiente, salvo los 
casos de brotes agudos en enfermos 
transeúntes. Estos Dispensarios ha
brán de funcionar con las normas que 
publicará en breve e s t e Ministerio, 
para que el Inspector provincial cuen
te con ellos en la organización de la 
lucha contra la tuberculosis en la pro
vincia. 

Artículo 12. E n estos casos los 
Dispensarios de los Hospitales ten
drán su zona también, y admitiendo 
ellos en el Hospital los enfermos de 
la s u y a , admitirán también los de 
otras, pero sólo a propuesta del Dis
pensario correspondiente, el cual que
dará en este caso encargado de la v i 
gilancia y saneamiento del f o c o de 
que proceda. E l Inspector de Sanidad 
será, en estos casos, notificado por el 
Director del Dispensario de su pro
puesta, y por el Director del Hospi 
tal del ingreso del enfermo, a los f i 
nes indicados. 

Artículo 13. E n los casos en que 
existan en la capital o en las poblacio
nes importantes varios Dispensarios, 
entre ellos alguno creado por el Esta
do, éste actuará como central, respec
to de los demás, y en su actuación se 
ajustará a la disposición sobre funcio
nes de los Dispensarios que en breve 
publicará este Ministerio. Igual con
dición se podrá conceder por la S u 
perioridad a alguno de los restantes 
Dispensario^, o a todos ellos, cual
quiera que sea su origen si se ajus
tan igualmente al Reglamento, y en
tonces se les asignará por el Inspec
tor su zona de acción. También po
drán funcionar como auxiliares o com
plementarios. L a clasificación será he
cha por la Dirección general de Sa
nidad después de estudiar su funcio
namiento, con los asesoramientos 
que crea necesarios para resolver la 
categoría que ha de darse al Dispen
sario. 

Artículo 14. Los dispensarios an
tituberculosos, según la categoría que 
alcancen, podrán aspirar a una sub
vención, la cuantía de la cual s e r á 
propuesta a la Superioridad por el 

Director general de Sanidad, después 
del estudio de cada caso. 

Artículo 15. E n las capitales o 
grandes poblaciones en que sean va
rios ¡os Hospitalejs» y también los Dis
pensarios antituberculosos, la pro
puesta para el ingreso de un enfermo 
m un Hospital no se dirigirá por los 
Directores de los Dispensarios a tal o 
cual Instituto de Asistencia pública, 
sino al Inspector provincial, quien en 
posesión de la lista de vacantes dis
pondrá su ingreso donde crea conve
niente. E l Director del Dispensario 
puede, sin embargo, sugerir la prefe
rencia por alguno de ellos cuando por 
las diferencias existentes e n t r e los 
servicios hospitalarios le parezca más 
indicado el ingreso en uno de ellos 
determinado, dadas las condiciones 
del enfermo de que se trate. 

Artículo 16. Cuando un Hospi
tal de una capital de provincia o de 
una población importante no cuente 
con Médicos especializados en tuber
culosis, las entidades de que este Hos
pital dependa procurarn dar facilida
des a algunos de sus Profesores para 
que se especialicen. E n adelante, al 
producirse vacantes en el profesorado, ¡ 

cuidarán también en sus concursos u 
oposiciones de que se anuncien va
cantes de Médicos especializados. 

Artículo 17. Los enfermos natura
les de los pueblos de la provincia o de 
otras provincias que vivan en la capi
tal o poblaciones importantes, serán 
admitidos en los Institutos de Asis
tencia pública en las mismas condi
ciones' señaladas. 

Artículo 18. Los Dispensarios an
tituberculosos centrales darán perió
dicamente cuenta de su actuación al 
Inspector provincial, quien, a su vez, 
trasladará estos datos a la Dirección 
general. Los Dispensarios solicitarán 
ayuda del' Inspector provincial cuan
tas veces sea preciso, para el sanea
miento de los focos que no basten a 
dominar los medios del Dispensario, 
según se previene en la disposición 
relativa a las Comisiones sanitarias. 

Artículo 19. Existiendo en muchos 
pueblos Hospitales más o m e n o s 
grandes; Fundaciones benéficas, al
gunas de larga historia, los Inspec
tores provinciales de Sanidad excita
rán a las Juntas de que dependan a 
que colaboren en la obra, admitien
do en ellos a enfermos tuberculosos 
abiertos, en mayor o menor número, 
según las necesidades de la pro
vincia. 

Artículo 20. E l Estado subven
cionará a algunas de esas Juntas, que 
en el transcurso del tiempo han vis
to disminuir sus recursos y tienen ce
rrados sus Hospitales o con funcio
nes muy restringidas, para que pue-
dan ampliar el número de sus camas 
y mejorar sus servicios, siempre que 
se ajusten a la vigilancia del Inspec
tor provincial y a tas normas que és
te señale. 

Artículo 21. Los Médicos al ser
vicio de estos Hospitales rurales se
rán respetados en sus puestos, some
tidos a la dirección del Inspector pro
vincial. Las vacantes que se produz
can se proveerán entre Médicos espe
cializados por los medios que determi
ne la Dirección general de Sanidad. 

Artículo 22. Los Servicios antitu
berculosos de los Centros de Higiene 
secundarios, harán de filiales de los 
Dispensarios centrales, y la relación 
de cada uno de aquéllos con cada Dis
pensario central será establecida por 
el Inspector provincial. Por el inter
medio de este Dispensario harán sus 
propuestas para hospitalizar los enfer
mos que debieran ser aislados. 

Artículo 23. Los Centros de H i 
giene secundarios que dispusieran de 
canias, podrán igualmente admitir en
fermos de tuberculosis abierta y tra
tarlos convenientemente, bien por sus 
propios medios o "por los : Servicios 
móvrles de la provincia, desplazándo
se oon este objeto los Profesores de 
los Dispensarios centrales o del Hos
pital, que estarán en constante rela
ción con ellos. 

Artículo 24. Los Hospitales rura
les emplazados ( en la zona correspon
diente a un Centro de higiene secun
dario, serán vigilados y ayudados por 
é s t e , y visitados por los Servicios 
móviles ctentrales, para practicar el 
tratamiento de los casos según s u s 
condiciones especiales lo exijan, y 
comprobar si la acción sanitaria se 
realiza. Los que radiquen fuera de la 
zona de acción de uno de estos Cen
tros, se dirigirán al más próximo pa
ra que colabore con ellos, en benefi
cio de su labor clínica y sanitaria. 

Artículo 25. L o s Dispensarios 
centrales harán también la selección 
de los enfermos que deben ser pro
puestos al Inspector provincial para' 
que gestione su ingreso en los Sana
torios populares, bien en las camas 
ordinarias del mismo, bien en las de 
urgencia, según las condiciones que 
se señalarán en breve. Pero entretan
to que estas propuestas se cursan, se 
procurará que el enfermo sea hospita
lizado en el Hospital de la capital o 
en los rurales, según el Inspector pro
vincial disponga, si los Jefes de los 
Dispensarios no creyeran que podían 
garantizar el tratamiento del enfermo 
y su relativo aislamiento respecto de 
los convivientes, ni aun con el auxi
lio de las Comisiones sanitarias. 

Artículo 26. E l enfermo ingresado 
en un Hospital no podrá ser dado de 
alta sin conocimiento del Inspector 
provincial, quien pedirá al Director 
del Dispensario correspondiente que 
manifieste si puede volver a su domi
cilio y ser asistido en condiciones con
venientes para el restablecimiento de 
su salud y sin peligro para sus alle
gados. E n el caso de que esto no fue
se posible, procurará aislarlo en los 
pequeños Hospitales rurales antes 
mencionados, o encargará a la Comi
sión Sanitaria de modificar favora
blemente las condiciones en que el 
enfermo viva. 

Artículo 27. E n todo caso, los Ins
titutos de Asistencia pública estarán 
obligados a atender las indicaciones 
«de urgencia» que les sean hechas 
por el Inspector provincial, para la 
admisión de enfermos, poniendo a 
contribución los servicios especializa
dos del mismo. 

Artículo 28. Los Centros de higie
ne secundarios encargados de la vigi
lancia de los enfermos acogidos en 
los Hospitales rurales, o en las camas 
que ellos tengan, cuidarán en todos 
ios casos, de acuerdo con los Médicos 
titulares, de adoptar las medidas con
venientes para el saneamiento d los 
fbcos. 

Artículo 29. Los enfermos sana-
toriables que por la escasez actual de 
camas no puedan ser rápidamente ad
mitidos en estos Centros, serán hos
pitalizados e n aquellas Instituciones 
d e Asistencia pública q u e mejores 
condiciones reúnan para practicar el 
régimen y para ser tratados según las 
normas sanatoriales. 

Artículo 30. E n las zonas donde 
n o existan Centros d e Higiene se
cundarios, serán los Centros prima
rios o, en su defecto, los Médicos t i 
tulares, los que se dirijan al Inspec
tor provincial en demanda de Esta-

blecimientois a donde hospitalizar 
los enfermos. 

Artículo 3r. E n los Institutos dt 
Asistencia púbhxa de las capitalies 0 

de las grandes poblaciones, podrán 
ser asistidos lo» enfermos con tuber. 
culosis abierta susceptibles de trata, 
miento médico y también los que ne-
cesiten tratamiento quirúrgico, a cu-
yo f in los Directores de estos Esta-
blecimientos incorporarán a los Ser-
vicios antituberculosos los equipos de 
cirugía. 

Artículo 32. Los Servicios móvi. 
les de la ¡provincia extenderán en el 
interior de la misma el radio de ao 
ción de estos equipos, en los casos 
que sea necesario. 

Artículo 33. Todas las cuestiones 
a que dé lugar el cumplimiento de la 
presente disposición, serán tramitadas 
entre la Inspección provincial y la "Di-
rección general de Sanidad, a través 
de la Inspección general de Institu. 
ciones Sanitarias, de la cual dependen' 
directamente esta clase de servicios. 

Madrid, 4 de septiembre de 1934 
J O S E E S T A D E R A 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia. 
(Núm. 536) (Gaceta del 7) 

«««»)>» 

Servicio de Conservación Ci> 
tastral de Rústica 

TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN MARTÍN DE 
VALDEIGLESIAS 

Relación de los tipos evaluatorios| 
revisados. 
Cultivos. Calificación y subcalijka-l 

ción; clases: término, zona. hfi\ 
total; renta pesetas. 

R. c. huerta con frutales, única] 
11; 203, 90,V0 pesetas. 

R. t. cereales y leguminosas: l.'J 
11; 144, 65,40 pesetas.-2/, 12; 12l| 
51,94 pesetas.—3.a, 14; 75, 25 pe-| 
setas. 

S. olivar: 1 . a , 4 . a ; 174. 124,39 pi 
setas.—2.a, 6 . a ; 128,90,65 pesetas.-! 
3 . a , 8 . a ; 82, 56,91 pesetas. 

S. viña: 1 . a , 2 . a ; 186, 130 pesetel 
2. a , 4 . a ; 135, 90 pesetas. - 3.a, 7.' 
60, 30 pesetas. 

S. viña olivar: 1 . a , 3 . a O; pese»! 
197, 141,26.-2.* , 5 . a O: 151. 107,5lf 
pesetas.—3.a, 8 . a O; 82, 56.91 pr| 
setas. 

S. cereales; 1 . a , 11; 71, 45 pesetas] 
2. a , 13; 49, 29 pesetas.-3.a, 15; H 
13 pesetas i 
" Era, única, 11, C ; 71, 45 peseta 

S. cereales y pinos sueltos, úniflJ 
15. a 15; 30, 16 pesetas. ,̂ J 

S. prado natural: 1 . a , 10; 76, M 
pesetas.—2.a, 11; 52, 27,30 pese» 

S. monte alto y pinar: 1., j 
28, 25 pesetas.-2.*, 13; 12, 10p<*| 
tas.—3.a, 14; 8, 7 pesetas. 

S. monte encinar y pinar, t 
7. a 15; 41, 23 pesetas. 

S. m. b . y pinos sueltos, 
11; 16, 9 pesetas. ^ 

S. m. b . y encinas sueltas, um» 
11. a ; 16, 9 pesetas. 

S. m. b . y pastos, única; H-
5 pesetas. " . ^ 

Erial a pastos, única; 3, v ' r 

setas ct 
Madrid, 23 de agosto 1934 

Ingeniero Jefe, R . Orozco. 
(Núm. 2.191) . 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n virtud de providencia ^ I 
en el día de hoy por el señor m 1 
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maei Rodríguez Solano, Juez Presi
dente interino del Tribunal indus
trial número dos, de esta capital, en 
los autos seguidos en este Tribunal 
a instancia del obrero Florentino Iz
quierdo Herrero, contra don Blas 
Gratal, sobre reclamación de sala
rios, se.sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y término 
de veinte días, la finca embargada a 
dicho demandado, cuya reseña y jus
tiprecio es el siguiente: 
Una casa situada en término de Va

llecas, barrio obrero del 
Puente de Vallecas, en su 
calle de la Imagen, núme
ro veintiocho, de planta ba
ja y corral, lindando por su 
frente, o Mediodía, ¿on la 
expresada calle de la Ima
gen, midiendo doce metros; 
derecha entrando, o Sa
liente, es medianera con la 
casa número treinta, y mide 
10,85 metros; izquierda, o 
Poniente, es medianera con 
la casa número veintiséis, 
y mide 10,85 metros; teste
ro, o Norte, con mediane
rías de otras casas, y mide 
doce metros. 

La expresada finca ha sido tasada 
pericialmente en la cantidad de die
ciséis mil ciento treinta y ocho pose-
tas con cincuenta céntimos. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día quince de 
octubre próximo, y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tr ibunl , sita en la ca
ce de Bárbara de Braganza, núme
ro uno, advirtiéndose a los licitado-
res : 

Primero 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Tribunal o en el local desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación de la finca, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segundo" 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación. 

Tercero 

Que los autos y títulos de propie
dad, suplidos con certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Tribunal , donde 
los licitadores podrán examinarlos, 
sin derecho a exigir ningunos otros 
v entendiéndose que se acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re» al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
amatante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
"jismos, sin destinarse a su extinción 
«1 precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L L T I N 
FICIAL d e esta provincia, expido el 

presente con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid, a veinti
uno de agosto de mil novecientos 
«reinta y cuatro. 

E l Secretario, 

Pedro Pérez Alonso 
V.» B . » 

E l Juez Presidente, 

Solano 

( N u m - £ ¡ ü ¿ ) (D.-462) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría general.-—Establecimientos 

Con esta fecha se eleva al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, recurso de alzada interpuesto 
por don Valentín Fernández Alvarez, 
dueño del bar «Cervantes», sito en la 
Glorieta de Quevedo, número 2, con
tra providencia de esta Dirección ge
neral, techa 14 de los corrientes, por 
la que se le impuso una multa de 50 
pesetas, por infracción de las dispo
siciones vigentes sobre música en los 
establecimientos públicos y reiterada 
desobediencia a las órdenes de este 
Centro directivo. 

L o que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 26 del Regla
mento de Procedimiento Administra
tivo de 22 de abril de 1890, se hace 
público por medio de este B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

Madrid, 27 de agosto de 1934.—El 
Director general, P . D . (Firmado). 

Secretaria.—Espectáculos 

Con esta fecha se convoca a exá
menes para operadores de cinema
tógrafo ajustándose a lo dispuesto 
en las Ordenes del Ministerio de la 
Gobernación de 20 de febrero de 
1934 (Gaceta del 24), v 2 de abril de 
1932 (Gaceta del 4). 

Dichos exámenes se efectuarán en 
el Monumental Cinema de esta capi
tal, situado en la plaza de Antón 
Martín, actuando como tribunal el 
que previamente se designe. 

El plazo de admisión de instancias 
terminará el día cinco del próximo 
mes de octubre y los ejercicios em
pezarán el día quince del mismo, 
a las diez horas de la mañana. 

Como derechos de examen habrá 
que abonar la cantidad de una pese
ta con cincuenta céntimos, para el 
pago del carnet-autorización, ade
más de lo que a prorrateo corres
ponda para el pago de alquiler de 
aparatos, dietas del tribunal y de
más gastos, que dichos exámenes 
originen, cuya cantidad se fijará el 
día que termine el plazo de admi
sión de instancias. 

Lo que se hace público por medio 
de este B O L E T Í N O F I C I A L para gene
ral conocimiento, 

Madrid, 5 de septiembre de 1934. 
El director general (Firmado) 

Secretaria.—Negociado de Higiene 

Por Orden comunicada del Minis 
terio de la Gobernación de 28 del 
actual, en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 25 del Regla
mento Administrativo de 22 de abril 
de 1890, dictado para la ejecución de 
la ley de 29 de octubre de 1889, y a 
virtud de expediente que se incoa 
por ¡ccurso de alzada interpuesta > pol 
doña Francisca Hernández Gram-lli , 
contra providencia de mi Autoridad, 
que le impuso la multa de 25 pesetas, 
por ejercicio clandestino de la prosti
tución, se conceden quince días de 
audiencia, a contar desde el siguien
te al de la publicación de éste en el 
B O L E T Í N . O F I C I A L de la provincia, pa
ra que la interesada presente y ale
gue cuantas justificaciones considere 
procedentes a su derecho. 

Madrid, 30 de agosto de 1934. E l 
Director general, J . Valdivia . 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Para oír reclamaciones, queda ex
puesta al público en la Administra
ción de Rentas, de este Ayuntamien
to, la matrícula sobre el derecho tasa 
por el servicio y conservación de las 
alcantarillas durante el plazo de quin
ce días, desde la publicación del pre
sente anuncio. 

Chamartín de la Rosa, 1 de sep
tiembre de 1934.—El Alcalde Presi
dente, M . Horcajada. 

(X.—482) 

COMISARIA DEL ESTADO EN 
LOS FERROCARRILES 

Zona Centro 
Declarada la caducidad de la con

cesión del tranvía de vapor de M a 
drid a E l Pardo, por Orden de fecha 
S de diciembre de 1933, y i»o exs 
tiendo indicación alguna del parade
ro o residencia de la entidad conce
sionaria, denominada Tranvía a va
por de Madrid a E l Pardo, S. A . , se 
la requiere para que por sí, o por re
presentante legal autorizado presente 
en las oficinas de esta Comisaría, si
tas en esta capital, calle de Moratin, 
número 52, y dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, ei nom
bramiento del perito representante de 
la entidad concesionaria, que conjun
tamente con el perito del Estado pro
cederá a la tasación del material pre
visto en el artículo 33 del Reglamen
to de Policía de Ferrocarriles, y aper
cibiendo a la referida entidad que de 
no efectuarlo renuncia expresamente 
al derecho que le pudiera correspon
der. 

(Núm. 2.148) 

Ministerio de Obras Públicas 

NEGOCIADO CENTRAL 

Autorizado por acuerdo del Conse
jo de Ministros, con fecha 3 de agos
to último, la contratación, mediante 
concurso público, del servicio de ca
lefacción del edificio ocupado por el 
Ministerio de Obras públicas, en 
unión de los de Agricultura y de In
dustria y Comercio, durante el ejer
cicio de 1934-35, cuyo servicio co
menzará el día i.° de noviembre pró
ximo y terminará el día 30 de abril 
de 1935, con arreglo al pliego de con
diciones generales formulado por el 
Arquitecto Conservador del Ministe
rio de Obras públicas, se anuncia al 
público que el referido pliego de con
diciones se encuentra de manifiesto 
en la oficina técnica del Arquitecto 
Conservador de dicho Ministerio to
dos los días laborables, de diez a una 
de la tarde, durante las fechas com
prendidas entre el 12 y al 27 de sep
tiembre inclusive. 

Madrid, i.° de septiembre de 1934. 
E l Jefe del Negociado Central, F . G a 
llego. 

GABINETE TECNICO DE AC
CESOS Y EXTRARRADIO 

Accediendo a lo solicitado por el 
Colegio Oficial de Arquitectos de 
Madrid, se amplía en un mes el pla
zo señalado para la presentación de 
documentos del concurso para lu re
dacción de proyectos del Nuevo H i 

pódromo de Madrid, convocado en la 
««Gaceta de Madrid», fecha 28 de ju
lio próximo pasado, modificándose 
en su consecuencia las bases 8.* y 13, 
que quedarán como a continuación 
se indica : 

8.* Los proyectos deberán presen
tarse en la Secretaría del Gabinete 
Técnico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid, plaza de las Cortes, 8, antes 
de las doce horas del día 2 de no
viembre de 1934, entregándose a los 
concursantes el oportuno recibo. 

13. Los proyectos se presentarán 
en paquete cerrado y lacrado, prece
diéndose a su apertura ante el Jura
do el día 3 de noviembre, a las doce 
horas. 

E l Jurado, dentro del plazo de sie
te días, determinará los proyectos ad
misibles al concurso, cuya relación 
se publicará en la «Gaceta». 

Madrid, 7 de septiembre de 1934. 
E l Ingeniero Director, Alberto Laf
fón. 

CANALES DEL LOZOYA 
Concurso de ejecución de «obras del 
plan de mejora y ampliación del abas

tecimiento de agua de Madrid. 

Habiéndose padecido una omisión 
en la copia del artículo 18 del pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultati
vas correspondientes y de las genera
les aprobadas por Real decreto de 13 
de marzo de 1903, han de regir en los 
concursos para la ejecución de las 
obras mencionaras en el párrafo pre
cedente, inserto en la «Gaceta» de 7 
del actual, se publica a continuación 
el expresado artículo 18 en toda su 
integridad: 

«Artículo 18. E n la adjudicación 
se dará preferencia a las proposicio
nes que abarquen el conjunto de las 
obras, siguiéndose por las que abar
que mayor número de grupo. Esta 
preferencia se entenderá siempre que 
sean iguales o inferiores las proposi
ciones a los respectivos presupuestos 
aprobados, y siempre, también, que 
la diferencia respecto de las demás, 
si fuera por exceso, no sobrepase del 
5 por TOO.» 

Madrid, 7 de septiembre de i<¿34-
E l Delegado del Gobierno, Juan Cn-
tena. 

Ministerio de Csmunicaolones 

DIRECCION GENERAL DE TE
LECOMUNICACION 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por Orden ministerial de 5 del actual, 
por el presente anuncio se convoca 
a nuevo concurso, con admisión de la 
concurrencia extranjera, para contra
tar el suministro de los aparatos tele
tipógrafos que puedan ser adquiridos 
por la cantidad de 375.000 pesetas, 
para las atenciones del servicio en 
las estaciones telegráficas del Esta
do, con sujeción al mismo pliego de 
condiciones que sir\ ¡ó de base al pri 
mer concurso declarado desierto, por 
no asistir a él licitador nacional al
guno, inserto en la «Gaceta de M a 
drid» de 24 de agosto próximo pasa
do y «Diario Oficial de Comunicacio
nes v B O L E T Í N O F I C I A L de la "provin
cia de Madrid de 25 del mismo mes. 

Este segundo concurso se celebra
rá a las once horas del día 20 del ac
tual, en el Salón de Actos del M i 
nisterio de Comunicaciones, siendo 
obligación del contratista o contratis
tas, nacionales o extranjeros, a quie
nes se haga la adjudicación del su
ministro, abonar proporcionalmente 



a los importes del material adjudica
do a cada uno, el de la inserción del 
citado pliego de condiciones en los 
periódicos oficiales antes menciona
dos, los anuncios y actas notariales 
del primero y segundo de concursos 
y demás gastos que figuran en el 
pliego de referencia. 

Madrid, 5 de septiembre de 1934. 
E l Director general, R . Miguel 
Nieto. 

Ayuntamiento de Madrid 
, 1 m 1 I T 1 — • * 

SECRETARIA 
El excelentísimo Ayuntamiento 

ha acordado, en sesión de 31 de 
agosto próximo pasado, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar 
el servicio de limpieza y conserva
ción de las máquinas de escribir, 
sumar, calcular y las de imprimir 
direcciones, de propiedad del exce
lentísimo Ayuntamiento. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría d e l excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Su
bastas), en las horas de diez de 
la mafiana a una de la tarde, duran
te los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicho concurso; 
en la inteligencia de que transcurri
dos los diez días antes mencionados 
no habrá ya lugar a reclamación al
guna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 10 de septiembre de 1934. 
El Secretario, M. Berdejo. 

(O.-680) 
—o— 

Celebrada y declarada desierta, 
por falta de licitadores, la anterior 
subasta anunciada para contratar el 
servicio de retirada y enajenación 
de chatarra y objetos de desecho 
que existen depositados en Talleres 
generales, Aprovisionamientos y 
Acopios, el excelentísimo señor Al
calde, por su decreto de 4 del ac
tual, se ha servido disponer se anun
cie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
del día 1 de agosto último. 

Los correspondientes pliegos se 
hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría, durante las horas de diez a 
una, toaos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En su consecuencia se celebrará 
dicha nueva subasta el día 11 de oc
tubre, a las doce, en la Sala de re
mates de la primera Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o de quien al 
efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 10 de septiembre de 1934. 
E l Secretario, M. Berdejo. 

(O . -08I ) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez muni

cipal interino de primera instancia del 1 

número 4, de esta capital, Secretaría 
del que autoriza, en autos ejecutivos 
por el procedimiento especial suma
rio de la ley Hipotecaria, a instancia 
de la Compañía Hipotecaria, antes la 
Cooperativa Hipotecaria, contra don 
Enrique García Conde, sobre pago 
de siete mil quinientas pesetas de 
principal, intereses y costas, se saca 
a la venta, en pública subasta que 
se celebrará por primera vez, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
?eis de octubre próximo, a las once, 
y por ef precio de doce mil pesetas, 
pactado en ia escritura base del pro-
celimiento, la siguiente 

Finca 

U n solar, en término de Chamartín 
de la Rosa, barrio de los 
Pinos, con fachada a la ca
lle de los Pinos Baja, so
bre el que existe construi
da una casa, señalada con 
el número dieciocho, sin 
que esté numerada su man
zana, afecta la forma de un 
trapecio, de superficie cua
trocientos siete metros con 
ochenta y och\> decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cinco mil doscientos cin
cuenta y tres pies y sesen
ta y cuatro décimos fcamf 
bien cuadrados, y l i n d a : 
por su fachada principal, al 
Oeste, en línea de diez me
tros con dicha calle 5 por la 
derecha entrando, al Sur, 
en línea de cuarenta y dos 
metros veinte centímetros, 
con casa de don Felipe Me-
j í a ; por La izquierda, al 
Norte, en línea de cuarenta 
metros veinte centímetros, 
con solar de d o n Gabriel 
Alonso, y por el fondo, al 
Este, en línea de diez me- S 
tros, con tierra de doña i 
Magdalena Diez. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta I 

habrán de consignar previamente, so- ! 
bre la mesa del Juzgado el diez por » 
ciento de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha tasación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del citado art. ciento treinta y uno, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes —si las hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, cinco de septiembre de miJ 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretarioy 
P . S., 

(Firmado.) 
V . * B.« 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado) 
(A.—2.192) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
O t O A R R A R m * * ' 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
número 9, de esta Capital, en autos de 
procedimiento especial hipotecario 
que sigue el Procurador don José Zo

rrilla, en nombre de la Compañía H i 
potecaria, antes la Cooperativa Hipo
tecaria, contra d o n Víctor Cabrera 
Llórente, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta en pública y tercera 
subasta, por término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 

Una parcela d£ terreno, situada en 
Chamartín de la Rosa, par
tido judicial de Colmenar 
Viejo, sitio llamado Vista 
Alegre, de Tetuán de las 
Victorias, cuyos linderos y 
superficie por efecto de una 
segregación verificada son 
los siguientes linderos : por 
Sur o medianería derecha, 
con terreno vendido a don 
Pedro Jimeno de Andr|és, 
en línea de veinte metros; 
por Este o medianería iz
quierda, con relación a la 
calle de Ríos Rosas', y tes
tero respectivamente, a la 
de Isabel la Católica, en lí
nea de trece metros y ochen
ta centímetros, con terre
nos de los señores L a To
rre, y Castañeira ; por Nor
te, con la calle de Ríos R o 
sas, a la que tiene fachada 
en línea de dieciséis metros* 
y diez centímetros, y por 
Oeste, con la calle de Isa
bel la Católica, a La que 
tamjbién hace fachada, en 
línea de once metros y diez 
centímetros, teniendo p o r 
Noroeste una línea de cha
flán de cuatro metros, que 
cierra el perímetro. Super
ficie.— E l terreno descrito 
comprende u n a superficie 
plana, que medida geomé
tricamente resulta de cien
to veintiséis metros cuadra
dos con setenta y seis cen
tímetros, equivalentes a mil 
seiscientos veinticuatro pies 
ocho décimos de pie cuadra
do. Sobre la superficie del 
deslindado solar, y con fa
chada a la calle de Ríos R o 
sas, ha construido el señor 
Cabrera una casa de planta 
baja, con una sola vivien
da, distribuida en varias 
habitaciones. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día ocho de octubre próximo, a las 
once y media de la mañana, en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores pre
viamente, la suma de trescientas cua
renta y cinco pesetas, diez por ciento 
del tipo de la seguntia subasta. 

Que se admitirá cualquier postura 
que se hiciere, pero si fuere inferior a 
la suma de tres mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas, tipo de dicha segun
da subasta, con suspensión de la apro
bación del remate, h a b r á de darse 
cumplimiento a la regla duodécima 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del citado precepto legal, es
tarán de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis

mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLB. 
T I N O F I C I A L de esta provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a cuatro 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 
V / B.* 

El Juez, 
(Firmado.) 

(A.—a. 191) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo especial 
sumario que con arreglo y al amparo 
del artículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria sigue el Pro
curador señor Correa, en nombre de 
don Carlos Blanco Soler, contra don 
Antonio Sánchez García, sobre re-
clamación de treinta mil pesetas de 
principal, importe de un préstamo 
otorgado en escritura pública, ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió de base a la primera, 
o sea en la cantidad de treinta y sie
te mil quinientas pesetas, la si
guiente : 
U n a casa en construcción, que cons

tará de cuatro pisos y sota
banco y ático, distribuidos 
en planta baja, con cuatro 
viviendas y portería, y el 
resto de los pisos en cinco 
viviendas, situada en esta 
capital, manzana trescien
tas setenta y siete del en
sanche, distrito de Buena
vista, de la calle particular 
denominada Pasaje de 
Montesa, por la que le co
rresponde el número cinco. 
Ocupa una superficie de 
trescientos diecinueve me
tros cuadrados, equivalen
tes a cuatro mil ciento ocho 
pies cuadrados y sesenta y 
dos centésimas de otro, de 
los que doscientos setenta y 
un metros cuadrados ocupa 
la edificación, y el resto, 
destinado a tres patios. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
el día seis de octubre próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en el pi
so segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, ba
jo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que, como queda indicado, la fin
ca de referencia sale por segunda vez 
a pública subasta en el precio « 
treinta y siete mil quinientas pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo, y pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la ŝ bas-

ta deberán los licitadores j0™^ 
previamente sobre la mesa del p«K 
do o en la Caja general de LJP 
tos el diez por ciento del tipo ae 
basta, sin cuyo requisito no ser 
mitida la proposición que h i c i ^ • 

Tercera . , 
Que los autos y la ^ c a c ^ 

"Registro de la Propiedad a que 
referencia la regla cuarta oei 1» 



,0 legal antes citado estarán de mani
do en Secretaría, a disposición de 
los licitadores, los que podrán exa-
jojnarlos, entendiendo que aceptan 
^0 bastante la titulación y sin d e 
ĉho a exigir otros; y 
Que las cargas y gravámenes an

cores y preferentes al crédito del 
jrtor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin des
tinarse a su extinción el precio del re-
jute, cuyas condiciones serán acep
tadas previamente, no siendo admiti
dos sin este requisito los que no lo 
hicieren. 

Madrid, siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S , , 

Emil io Esteban 

V . ' B . ' 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—2.189) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

En este Juzgado de primera ins
tancia número once, Secretaría de 
don Luis Moliner, se siguen autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
a instancia de don Rodrigo y don 
Alvaro García de Castro y Arias 
Carvajal y otros, contra don Basilio 
Lorenzo Herráiz, don Vicente M u 
ñoz Martín, don Manuel Laguna L a 
guna, don Juan Antonio Biota y don 
Manuel Rojas Vicente, hoy su viu
da y herederos, sobre deslinde y amo
jonamiento de ciertos terrenos situa
dos en esta capital entre los caminos 
viejos de Fuencarral y Amaniel , 
siendo los límites de tales terrenos 
objeto del pleito según la sentencia, 
hoy firme, que se dictó en los preci
tados autos, los siguientes: 
Por el Norte, terrenos de don Juan 

Irigoyen Tueros y don 
Rafael Laguna Pérez, co
mo sucesores de la Socie
dad Pozos de la Nieve, en 
línea de extensión indeter
minada ; por el Este, con 
el depósito primero del C a 
nal de Isabel II, en línea 
de cuarenta y seis metros y 
ochenta centímetros próxi
mamente ; por Sur, con te
rrenos de los sucesores de 
la Sociedad de Los Pozos 
de la Nieve, en línea de 
ciento diecinueve metros y 
cincuenta centímetros, y 
por el Oeste, con el camino 
de Amaniel, en línea no 
piecisada, pero no inferior 
a veintiún metros y cuaren
ta y cinco centímetros, y 
con el tercer depósito del 
Canal de Isabel II en toda 
la extensión que para éste 
se segregó de la finca nú
mero trescientos veintisiete 
del Registro. 

» fn ejecución de dicha sentencia 
,rrne se ha acordado proceder MI se
camiento de los mojones oorres-
wdientes en los precitados teire-
r? ; P*r& cuya diligencia se ha sc-
,alado el día diecinueve del actual, a 
'"s cuatro de su tarde, con citación 

' demandados. 
L

 1 desconociéndose quiénes sean 
¿ ¡"fieros del demandado don V i -
¿J* Muñoz Martín y así como sus 
genios, se les cita para la di l i -
' a c°rdado por medio del pre-
i w ; * l u e se insertará en el B O L E T Í N 

JUAL de esta provincia. 
3 ( 1 0 «n Madrid, a seis de septiem

bre de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

P . S . , 
Francisco de Andxé 

V . u B.° 
E l Juez de primera instancia 

interino, 
Fernando Vela 

(A.—2.188) 

J U Z G A D O N U M E R O a 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 2, de esta capital, y en la 
demanda de divorcio formulada por 
don Julio Comendador García, con
tra su esposa doña l bal di na L u i i n g 
y Bosch, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Hinojosa. Juzgado de pri

mera instancia número 2.— 
Madrid, 7 de septiembre de 
m i 1 novecientos treinta y 
cuatro. Por repartidos a es
te Juzgado los anteriores 
documentos y escrito, se 
tiene por parte en nombre 
de d o n Julio Comendador 
García, al Procurador don 
César Escrivá de Romaní, 
con el que se entiendan las 
sucesivas diligencias, a lo 
principal, se admite cuanto 
ha lugar en derecho la de
manda de divorcio que se 
formula, que se tramitará 
con arreglo a las prescrip
ciones establecidas en la v i 
gente Ley sobre la materia, 
y de ella se confiere trasla
do a doña Ubaldina L u i i n g 
y Bosch, así como al M i 
nisterio Fiscal, a quienes se 
emplazará con entrega de 
las copias correspondientes, 
para que dentro del término 
de veinte días, comparezcan 
y la contesten, proponien
do en su caso reconvención 
y siendo desconocida La ac
tual residencia y paradero 
de dicha demandada, há
gasela el mencionado em
plazamiento por medio de 
cédula fijada en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, 
e inserta en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia. L o man
da y firma Su Señoría, doy 
fe.—Juan de Hinojosa.— 
Ante m í ; P . D . , Gabriel 
Arredondo. — Rubricados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a f in de 
que sirva de emplazamiento a doña 
Ubaldina L u i i n g y Bosch cuva ac
tual residencia y paradero se desco
noce, haciéndola saber a La vez que 

I las copias de la demanda y documen
tos, obran a su disposición en Secre
taría, expido la presente que firmo en 
Madrid, a siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
"P . H . . 

(Firmado.) 
V . « B . ' 

El Juez de primera instancia 
Juan de Hinojosa 

(A.—2.186) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Salvador Heredia y Vargas Ma

chuca, Juez municipal suplente del 

Juagado número 9, de los de esta 
Capital, 
Hago saber: Que en los autos de 

Juicio verbal seguidos en este Juzga
do, bajo el número cuatrocientos cua
renta y siete de orden del año último, 
a instancia de don Eduardo Rodenas, 
representado por el Procurador d o n 
(«aspar de Ja Serna y Retortillo, con
tra don Emil io Alcobilla Aguado, so
bre pago de cantidad, . y en diligen
cias de ejecución de sentencia he acor
dado sacar a la venta y en pública 
subasta los siguientes bienes: 
U n automóvil, marca Fiat, de 17 

11. P . , con cuatro ruedas y 
dos de repuesto, pintado en 
oscuro, conducción interior, 
siete plazas, matrícula de 
Madrid número 33.601. 

Los enumerados bienes h a n sido 
justipreciados en la suma de dos mil 
quinientas pesetas, y se encuentran 
depositados en el Garaje Covadon-
ga, sito en la calle del General Oráa, 
número cuarenta, advirtiéndose a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, y en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
en efectivo de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, habiéndose 
señalado para que tenga l u g a r la 
misma el día veintiuno del actual y 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este.Juzgado, sita 
en la Carrera de San Francisco, nú
mero ocho, piso segundo. 

Dado en Madrid, a seis de septiem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de La provincia, expido el 
presente en Madrid, a seis de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . 9 B.* 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A'.—2.193) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n el expediente de juicio verbal 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero ciento setenta y tres del año mil 
novecientos treinta y tres, seguidos 
a instancia de la viuda de José Olí-
ver, contra doña Marta Bentley G i -
mena, sobre pago de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta los siguientes bienes que le 
fueron embargados: 

U n aparato para luz eléctrica, de 
cristal, con nueve brazos, nueve tuli
pas y nueve bombillas, tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

U n pie con tablero de mármol y 
una maceta con una planta colombia
na de porcelana, en sesenta pesetas. 

Estas dos partidas se tasan pru-
dencialmente por no haberlas podido 
reconocer en el domicilio del deman
dado. 

U n altavoz marca «Company»., 
con la numeración M . A . D . N . A . 
V . O . X.-412-105-126-V.-50-60 c. I. 
C , tasado en ciento veinticinco pe
setas. 

U n juego de cubiertos de metal 
plateado para doce personas, con 
cuatro piezas por cada cubierto de 
cucharas, tenedores, cuchillos de dis
tintos tamaños cada pieza, toda vez 
que son por cubierto cuatro cucharas, 
cuatro tenedores, cuatro cuchillos, un 

! cacillo y tenedor para servir pescado, 
tina paleta para huevos, unas tena
zas para azúcar, tres tenedores para 

ostras, una quesera, bandeja platea
da y tapa de cristal, en doscientas pe
setas. •» 

U n a vajilla de porcelana blanca, 
con filete dorado, para doce cubier
tos completos, en ciento sesenta y 
cinco pesetas. 

Varias figuras de porcelana y un 
tapete en cincuenta pesetas. 

Total, setecientas cincuenta pese
tas. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veinticuatro del actual, a las once de 
su mañana, en este Juzgado munici
pal número diez, sito en Alberto 
Aguilera, número veinte, siendo con
dición indispensable para tomar par
te en la subasta depositar previamen
te en la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto 
el diez por ciento del valor de la ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
ellos. 

Los bienes embargados se encuen
tran en los almacenes Ramaga, Cla
vel, dos, y en el domicilio de la de
mandada, paseo del Prado, treinta y 
seis, 

Dado en Madrid, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B.* 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—2.194) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

E n el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado bajo 
el número 210 del año 1934, por es
tafa, contra Rafael y Francisco G i l 
Torres y Francisco San Hellín apa
rece la siguiente 

Sentencia 

E n la V i l l a de Madrid, a 3 de agos
to de 1934.—Don Manuel Montoya 
Tejada, Juez municipal del Juzgado 
número 21, vistas las precedentes d i 
ligencias de juicio verbal de jaitas 
seguidas entre partes: de una, el M i 
nisterio F i sca l ; de otra, como denun
ciado, cuyas demás circunstancias ya 
constan Rafael G i l Torres, Francisco 

I G i l Torres y Francisco Sánchez He
llín... 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a Francisco Rafael G i l To
rres a la pena de cinco días de arres
to a cada uno, y al denunciado Fran
cisco Sánchez a la pena de un día de 
arresto e indemnización de cuatro pe
setas con noventa céntimos, por ter-

! ceras e iguales partes, y pago de cos
tas por terceras partes.—Manuel Mon
toya. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Manuel 
Montoya Tejada, Juez municipal in 
terino del Juzgado número 21, estan
do celebrando audiencia pública en el 

(día de La fecha, doy fe. 
Con el f in de que la parte dispo

sit iva de la sentencia inserta llegue 
a oonocimiento de k>s denunciados 
Rafael y Francisco G i l Torres y le 
sirva de notificación en forma, expi
do la presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I O , de la provincia. 

Madrid, 30 de agosto de 1034.—^ 
Secretario (Firmado). 

(Núm. 2.296) 



C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que s< señal?, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

C 1 E Z A 

Se cita a Calixto Regateo, chofer, 
vecino de Madrid, domiciliado en 
Embajadores, 44, hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la plaza del Ca
nónigo Martínez, el día 1 de octubre 
próximo, a las diez y treinta, a la ce
lebración del juicio de faltas que se 
le sigue sobre daños a la Compañía 
de ferrocarriles de Madrid, Zaragoza 
y Alicante, con las pruebas que ten
ga, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

(Núm. 2.149) (B.—1.507) 

Junta Central de Aeropuertos 

Concurso 
E l Presidente de la Junta Central de 

Aeropuertos, 
Hace saber: Que habiéndose apro

bado la celebración de una subasta 
para la adjudicación de las obras que 
comprende el proyecto de Pabellón 
de Servicios generales en el Aero 
puerto Naaional de Madrid (Bara
jas), cuyo importe, como cifra lími
te del presupuesto es de trescientas 
diez mil ochocientas cincuenta pese 
tas con treinta y tres céntimos 
(310.850,33), se pone en conocimien
to de cuantas personas deseen concu
rrir a la misma. 

Los .pliegos de condiciones, pla
nos, presupuestos y, en general, 
cuantos antecedentes en relación con 
las obras mencionadas interesen al 
«^tudio del proyecto, estarán a la 
vista de los interesados en las Ofici 
nas de la Junta Central de Aeropuer
tos (Dirección general de Aeronáu
tica, Magdalena, 12, Madrid) , todos 
los días laborables, de diez a doce de 
la mañana, desde el día de la publi
cación de este anuncio hasta el día 
anterior al de presentación de las pro
posiciones. 

Por el presente anuncio se convo
ca a los que deseen tomar parte en la 
licitación, que se verificará ante el 
Tribunal constituido bajo mi presi
dencia, con el Secretario de la Junta 
Central de Aeropuertos, el Asesor ju
rídico de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, el Interventor Delega
do de la Administración del Estado 
en la Junta y un Notario para auto
rizar el acta, el día 11 de octubre 
próximo, a las doce horas, en mi des
pacho oficial, Magdalena, 12. 

Las proposiciones podrán presen
tarse los días 9 y 10 del citado mes 
de octubre, de diez a doce de la ma
ñana, en las oficinas de la Junta Cen
tral de Aeropuertos y durante la pri
mera media hora después de consti
tuido el Tribunal de la Subasta, y 
terminado dicho plazo quedará cerra
da la admisión de pliegos. 

Las proposiciones se presentarán 
<n pliegos cerrados y lacrados, y 
vendrán expedidos en papel sellado 
< orrespondiente, ajustándose al mo
delo inserto a continuación, y debe
rán acompañarse de los documentos 

que acrediten la personalidad del fir
mante, resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos o sus sucursales, del 
depósito al efecto constituido y el úl
timo recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que aparezca el 
ltrinante, y en su caso bastará acom
pañar el certificado de alta en la in
dustria a que su proposición se refie
ra, y sin que afecte a tarifa determi
nada. 

Madrid, 10 de septiembre de 1934. 
E l Presidente, Ismael Warleta. 

Modelo de proposición 
Don vecino de provincia de 

según cédula personal número .. , 
con domicilio en calle de nú
mero enterado del anuncio publi
cado en la «Gaceta de Madrid» de fe
cha del mes ... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un pa
bellón central en el Aeropuerto N a 
cional de Madrid (sito en Barajas), 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de ... 
(en letra). 

( O . - 6 7 3 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

R O B R E G O R D O 
E l día 2 del próximo octubre ten

drá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, y hora de las dos de la lar
de, bajo la presidencia del señor A l 
calde o Concejal en quien delegue, la 
subasta de pastos de la dehesa boyal 
de los propios de esta vil la, para el 
año forestal de 10.14-35, para su dis
frute con 120 reses vacuno y 50 ma
yor, bajo el tipo de tasación de 1.000 
pesetas. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento. De resultar de
sierta, se verificará una segunda a 
los ocho días después, a la misma ho
ra e iguales condiciones. 

Robregordo, 6 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Francisco Gutié
rrez. 

(Núm. 2.142) (O.—674) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
E l día 29 del actual, y hora de las 

once, tendrá lugar la subasta de pas
tos del monte Pinarejo y Vallefría, 
bajo el tipo de 15.000 pesetas y con
diciones facultativas y económicas 
expuestas al público. 

Las proposiciones, reintegradas, 
se presentarán hasta el acto de la su
basta en pliegos cerrados, y si en la 
primera «10 hubiere proponemos, se 
celebrará otra a los diez días después 
a la misma hora e igual tipo y con
diciones. 

Pelayos de la Presa, a 6 de sep
tiembre de 1934.—El Alcalde acci
dental, Demetrio Hernández. 

Don 

Modelo de proposición 
vecino de , enterado del 

anuncio de subasta de pastos del 
monte Pinarejo y Vallefría, ofrece por 
el aprovechamiento la cantidad de ... 
(en letra) pesetas, y acepta 'as con
diciones facultativas y económicas 
del pliego de subasta. 

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente.) 

(Núm. 2.140) (O.—078) 

N A V A L A G A M E L L A 
Las ordenanzas y tarifas de arbi

trios municipales sobre el consumo 
de carnes, bebidas, matadero, reco

nocimiento de reses de cerda sacrifi
cadas en domicilios particulares, pe
sas y medidas, vía y puestos públi-j 
eos, participación municipal en la 
patente nacional de automóviles, re
cargo sobre la contribución indus
trial y de comercio, percepción "del 
20 por 100 de la cuota del Tesoro so
bre la contribución urbana; aproba
das todas por este Ayuntamiento pa
ra que rijan en el próximo año de 
1935, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de veinte días, 
para oír reclamaciones. 

E l anteproyecto de modificaciones 
del presupuesto ordinario de este 
Municipio para el ejercicio de 1935, 
formado por la Secretaría y aprooa-
do por la Comisión de Hacienda, se 
encuentra expuesto al público en d i 
cha Secretaría por término de ocho 
días, durante los cuales y otros ocho 
más se podrán formular cuantas re
clamaciones u observaciones se esti
men convenientes por los contribu
yentes o entidades interesadas, se
gún dispone el artículo 5.0 del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Navalagamella, 31 de agosto de 
1934.—El Alcalde, Román de- Cáce-
res. 

(Núm. 2.276) (X.—480) 

L O E C H E S 

L a comisión de Hacienda de e>te 
Ayuntamiento ha acordado proponer 
al Ayuntamiento la habilitación de 
un crédito de dos mil cinco pesetas, 
con imputación : 

A l capítulo I, artículo octavo, con
cepto primero, 150 pesetas. 

A l capítulo II, artículo primero, 
concepto primero, 250 pesetas. 

A l capítulo V I , artículo primero, 
concepto quinto, 250 pesetas. 

A l capítulo V I H , artículo primero, 
concepto quinto, 80 pesetas. 

A l capítulo X , artículo primero, 
concepto segundo, 150 pesetas. 

A l capítulo X V I I I , artículo único, 
concepto primero, 700 pesetas. 

A l capítulo X I X , artículo único, 
concepto primero, 425 pesetas. 

Suma total, 2.005 pesetas. 
Del presupuesto ordinario del co

rriente año, y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin aplica
ción sobre los ingresos y los pagos 
en la liquidación del año anterior, 
pare atender a los gastos que en los 
citados casos se expresan. 

L o que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
12 del Reglamento de Hacienda v i 
gente, y con el f in de que puedan 
formularse reclamaciones durante el 
plazo de quince días, contados desde 
el siguientes al de inserción dei pre
sente un el B O L K T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Loeches, a 6 de agosto de 1934.— 
El Alcalde, Faustino Calle. 

(Núm. 2.277) (X-—481) 

V A L D E M O R 1 L L O 

E l día diecinueve de noviembre 
próximo, a las once, doce y trece ho
ras, respectivamente, tendrán lugar 
en este Ayuntamiento, las subastas 
de los arbitrios municipales por todo 
el año KJ35 y que son las siguientes : 

Primera. L a de carnes y bebidas, 
bajo el tipo de 18.000 pesetas los dos 
arbitrios. 

Segunda. L a del servicio del ma
tadero y reconocimiento de reses de 
corda en domicilios particulares, bajo 
el tipo los dos arbitrios de 2.100 pe
setas. 

Tercttra. L a de pesas y medidas y 

( 

ocupación de la vía pública y puestos 
públicos, bajo el t i p o de 2.500 pe. 
setas. 

Los licitadores presentarán sus so. 
licitudes en pliegos cerrados, reinttv 
grados en póliza de 4,50 pesetas cada 
uno, acompañando en metálico el j,, 
por 100 del tipo de cada subasta. 

S i dicho día no hubiese postures se 
celebrarán unas segundas subastas e| 
día veintiséis de dicho mes, a la¿ 
mismas horas y bajo iguales condi. 
ciones, y si tampoco hubiese posto, 
res, se celebrarán unas terceras su. 
bastas a las mismas horas el día tres 
de diciembre de mil novecientos trein. 
ta y cuatro, ateniéndose a lo que el 
Ayuntamiento acuerde. 

Las ordenanzas, tarifas v pliegos 
de condiciones se hallan de manifies. 
to en la Secretaría de este Ayunta, 
miento. 

Valdemorillo, 5 de septiembre dt 
'934—El Alcalde. Eustaquio Asenjo 

;Núm. 2.153) (O.—682) ' 

M A D A R C O S 

E l día veintisiete del mes en cur. 
so, tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o de quien legalmente le 
sustituya, por medio de pliegos ce-
irados, debidamente reintegrados, la 
subasta siguiente: 

A las doce, la de pastos del mon. 
te denominado ((Dehesa Boyal», pa-
ra 300 lanares, 80 vacuno y 10 mayor, 
por el tipo de 780 pesetas! 

Los pliegos de condiciones se ha-
lian de manifiesto en la Seo reí afila de 
este Ayuntamiento, y raso de quedar 
desierta la primera subasta, se cele
brará la segunda el día ocho de oc
tubre próximo a la misma hora y con
diciones. 

Madarcos, 4 do Septiembre de W14, 
E l Alcalde, Daniel Sanz. 

(Núm. 2.141) (O.—679) 

A INJ u rsi o t o 
Habiéndose extraviado la póliza de 

seguro de vida de la Compañía 
«La New York», hoy «La Líqui-
lativa» (Fundación Rosillo), número 
1.504.687, expedida por dicha Com-

'pañía en 11 de septiembre de 1902, 
sobre la vida de don Rafael Espinar 
Garrido, se hace público el hecho a 
los efectos de la R . O . del Ministe
rio de Fomento de 27 de marzo de 
1915, advirtiéndose que si, en el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación 

¡ante la citada Compañía, domiciliada 
en Madrid, calle de Alcalá, 65, se 
procederá a la anulación de la poli* 

^za original y al pago de su importe, 
'por haber fallecido el asegurado. 

( A . — 2 . 1 0 0 ) 

A V J_S O 
Don Juan Sánchez, propietar-0 de 

establecimiento de carnicería sito en 
la calle de Nicasio Gallego, núme* 
ro 12, cede el mismo con todos su» 
derechos y enseres a don Primita0 

Martín, lo que pone en conocinu*"010 

ele las personas que puedan hacer a-
gupa reclamación contra dicha ¡nu',v 

tria, entendiéndose que los acreedo
res que no lo hagan dentro da ,os 

echo días siguientes al de la Uj*** 
ción de este edicto, perderán el d e r ' 
cho de hacerlo con arreglo a la f í ' 

( A . — 2 . 1 ° " ' 

: : : : : t : « : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : í : ? t : : : . : : í - » í : r * : : ^ ' 
Imprenta Provincial.-Doctor hsq* 
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